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L»»>«y«». <S«̂ *n«* T anuncio» que hayan -le in»erUr»«en 
> t o t P O L I T M U *r\cikir.% %e han de mandar al Jefe Político 
re»p?ct»»o, por cuyo conducto t e pasarán i lot Rdltore» de 
lo» mencionado» periódico». 

(Rt«t trden it 6 de Abni de 1839.) 

Sie p u b l i c a t o ü o a l o » d í a s , e i r e j í i o i o s ü o i u l n ^OM* ] 

Putcios DE •OSCHICÍOX .—Kn esU caplUl, llévalo á •lomicillo, 2*5U ptMtM -nen- 1 

su.iles anticipadas; fu»ra de ella 3'SQ al mes; d el trimestre; 1S el aeuwstre, y 
28*50 por un año—Se admiten tutcricionei en Madrid, en la Administración del 
BoLiTia, plaza d« Santiago, 2.—Fuera de eilacapiUl, dtr«cUmanle por «wdio de car-
la a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sei.os —Un 
número suelto, 50 céntimos 'le peseta. 

A D V E R T Í ) » O í A O D I T O i t l A I J . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto as que 
sean á instancia de parle no pobre, se inseí trán oficialmente: 
animismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane d« las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de pésela por cada linea de iusercAn. 

Diputación 

Contaduría.—Negociarlo 4.° 

No habiendo cumplido algunos 
Ayuntamientos do la provincia con 
el deber que la ley les impone de 
ingresar en las épocas de recauda
ción ordinaria las cuotas que les 
lia señalado la Diputación por re
partimiento provincial, no puedo 
menos do dirigirme á losSros. Al 
caldes, esperando de su celo dis
pondrán el ingreso inmediato del 
importe del primer trimestre del 
actual año económico, á linde evi
tar se haga uso de procedimientos 
á que sólo en último extremo acu
de la Corporación. 

Madrid 27 de Agosto de 1879 .= 
El Vicepresidente do la Comi
sión provincial, Dionisio do Re
vuelta. 

Además do las cuotas del pri
mer trimestre del ejercicio corrien
te, se hallan adeudando algunos 
Ayuntamientos las del año do 1873 
á 1879; y con el fin de evitar las 
comisiones de apremio, según tie
ne acordado la Corporación en se
sión de 9 de Mayo último, recuer
do de nuevo a los Sres. Alcaldes la 
necesidad de saldar en un breve 
plazo el descubierto. 

Madrid 3 de Setiembre de 
1879.=EI Vicepresidente de la 
^omisión provincial, Dionisio de 
devuelta. 

indo en descubierto algunos 
pueblos de la provincia de las cuo
tas que para gastos carcelarios de 
las cabezas de partido deben in
gresar en la Depositaria de fondos 
provinciales en cumplimiento del 
Real decreto de 13 de Abril de 1S75, 
«spero del celo de los Sres. Alcal
des dispongan el pago inmediata

mente, porque de lo contrario se 
procederá por la vía de apremio; 
pues on manera alguna pueden los 
Ayuntamientos seguir desaten
diendo una obligación de carácter 
tan proferento. 

Madrid 3 de Setiembre do 
] 879 .=El Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Dionisio de 
Revuelta, 

Madrid. 
Kxtracto de los acuerdos tomados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta Capital 
en las sesiones públicas que ha celebrado 
durante el mes de Julio próximo pasado. 

Ses¿oii inaugural del día i.0 de Julio. 

Quedando S. E. enterado de la Real 
orden nombrando Touientes Alcaldes de 
los distritos de esta capital á los seño
res D. .losé Teresa García, D. Mariano 
Soriauo Fuertes, D. Celestino de Ansore-
na, D. Enrique de Salamanca, D. Gabriel 
López Üávila, D. Rafael Lozano, U. Gon
zalo de Vilches, D. Luis Ramírez Mu-
can, I). Antonio Rafael de Poó y Don 
Pedro Celestino Cañedo, á quienes el 
Sr. Presidente eutrogó acto continuo los 
bastones insignias del expresado cargo, 
dándoles posesión del mismo. 

Procediendo, de couformidad con lo 
dispuesto en el art. 56 de la ley munici
pal vigente, á la elección de Regidores 
Síudicos, resultando elegidos por mayo
ría de votos los Sres. D. Jo3é" Moreuo 
Klorza y D. Eduardo Romero Paz. 

Acordando, con arreglo á lo preveni
do en el art. 57 de dicha ley, se celebren 
sus sesiones todos los lunes á las dos de 
hi tarde. 

Sesión ordinaria del dia 1 de Julio. 

Qaedando S. E. enterado del nom
bramiento de Alcaldes de barrio hecho 
por el Excmo. Sr. Alcalde. 

Ídem id. de los Sres. Concejales que 
han de desempeñar los cargos de Comi
sarios de los diferentes ramos de la ad
ministración municipal. 

Nombrando los Sres. Concejales que 
han de ejercer las Comisiones permanen
tes y especiales, .así como la representa
ción del Ayuntamiento en juntas y co
misiones mixtas. 

Sesión ordinaria del dia 14 de Julio. 

Pasando con urgencia á los Sres. Le
trados consistoriales la disposición del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
declarando, de conformidad con la Exce 

lentísima Comisión provincial, que pro-
c e l í i ol recurso interpuesto por Don 
Manuel Luna y Maura contra el acuer
do del Ayuntamiento que aprobó la su
basta celebra la para el servicio de ace-. 
ras á favor do D. Juan Botolla y G i m a r -
ra, anuíanloel exprésalo r¿mito y or
denando la celebración de otro nuevo. 

Acordando no admitir las dimisiones 
prosentadas por los Srus. Soriauo Fuer
tes, López Dávila, Osorio, Rodríguez 
(Í)¿ Camilo), Morales (I). Felipe), Ramí
rez, Moreno López, Ausorena, Lozano y 
Teresa García de los cargos para que 
habían sido nombrados por el Ayunta
miento. 

Concediendo autorización al Exce
lentísimo Sr. Alcalde para ol nombra
miento de las Comisiones do quintas que 
han de actuar cu los 10 distritos de la 
capital. 

Aprobando la medida adoptada por el 
Sr. Comisario del Colegio de San Ildefon
so de couceder licencia por un mes duran
te el verano á loscolegiales cuyas madres 
ó encargados lo soliciten, facilitando el 
uso de baños de mar á los que tengan ne
cesidad de ellos cou alguu socorro que en 
su dia se cargará á los fondos de mate
rial del Colegio. 

Aprobaudo el extracto de los acuer
dos tomados por S.-E. en las sesiones pú
blicas celebradas en el mes de Juuio úl
timo para su remisión al Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia. 

Acordando se contiuúe haciendo con 
el número deN25 secciones el censo con
tributivo, así como el procedimiento 
adoptado para el sorteo de los 59 asocia
dos que, eu número igual al do Conceja
les, han de componer la Junta municipal ! 
para el presente año económico. 

Aprobaudo la distribución de fondos 
del período de ampliación dol presupues
to del año económico de 1878-79, autori
zando al Excmo. Sr. Alcalde, según cos
tumbre. . 

Il-jm id. la relativa al presento ra?s 
do Julio del presupuesto eu ejercicio. 

Acordando se abone, previa la apro
bación superior, á D. Francisco de Paula 
Guillen, en representación d-? l) <ña Ma
ría Teresa Mo.raguez y Mata, 9.750 pese
tas, valor de la mitad de los 950 pies de 
torrouo destinado á vía pública del anti
guo solar que formaba la manzaua 432 
de la plaza de Oriente, ó sea al precio de 
40 rs. pié que so fijó por convenio, otor
gándose el correspondiente contrato de 
venta á favor de S. E. y haciéndose el 
pago con cargo al capítulo c ^respon
diente del presupuesto en ejercicio. 

Disponiendo que las cuentas spuera-
les correspondientes á I03 ejercicios de 
1873-74, 1874-75, 1875-70 y 1876.77. 
que se hallan examínalas por la Conta-
duríay censuradas por los Sres. Síndicos, 
se sometan á la Junta municipal para 
que á su vez las examine y censure, remi
tiéndolas después al Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia para que oyendo á 
la Excma. Comisión provincial, las eu-
víe al Tribunal de cuentas del Reino. 

A;orlanlo SJ sigiiu iguales trámites 
que los expresados eu el acuerdo ante
rior respecto á las cuentas liara idas del 
Alcaldo, ó soael resú.neu de operaciones 
y presupuesta correspondientes á los 
ejercicios de los añ >s cconónicos de 
1870-71, 1871-72, L872 73 y 1873-74. 

Denegando la instancia de D. Marce
lino Riaza solicitando concesión por 10 
añ )5 para formar una Sociedad para po
ner anuncios eu las aceras. 

l lem la id. del contratista del servi
cio de sillas do los paseos públicos, pi
el ien lo molificación dol acuerdo de S. E. 
de 8 do Enero do 1877, por el cual se le 
prorogó su contrato por ciuco añ 03 forzo
sos y otros cinco voluntarios. 

C >:i'V li - i i 1 > licencia á I). Martin Ce-
brian y D. Pedro Nuñez Frutos para edi
ficar de nueva planta las casas nú n. 10 
de la calle le San Lúe ts y 122 y 124 de 
la Toledo con vuelta á la do la ventosa, 
abonando el primero y porcibioudo del 
segundo el importe de los pies do sitio 
que ceden y adquieren respectivamente 
del tránsito público. 

Acordando paso á la Comisión do 
O'oras la proposición de varios Sres. Con
cejales, pidiondo que la puerta do Toledo 
quede aislada y como monumauto histó
rico, haciéndose los estulios para es ta 
blecer una plaza circular; Cargándose los 
gastos do expropiación al capítulo C j r T 

espou líente do expropiaciones, 
r 

Sesión ordinaria del dia 23 de Julio. 

Acordando pase á la Comisión respec
tiva la Ría! órdou dispouien b como re 
solución á una consulta dol Ayuntamien
to sobre adquisición de varias casas de 
la calle de Sevilla, que para la eficacia 
y validez do los contratos que celebren 
las corporaciones municipales, es nece
saria la aprobación del Ministerio, según 
deber.Hiña el párrafo 3. ' del art. 85 do la 
ley municipal vigente, salvo los casos de 
excepción que señalan las leyes. 

Quedando S. E. enterado de otra Real 
orden autorizando al Ayunta miento, por 
excepción, para que durante el periodo» 
de ampliación al año econó nico termina
do eu 30 de Junio último, pueda conti- • 
nuar las obras municipales que tiene en 
construcción, utilizaudo los créditos as ig
nados á las mismas eu los presupuestos . 
ordiuario y extraordinario que vencieron 
en la citada fecha. 

Acordando pase á la Comisión respec
tiva una comunicación del Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito da la Latina pi
diendo autorización dol crédito necesario 
para el repintado general del viaducto y 
para que so constituya la v illa que exis
te por una barauliila comtiuuaciou de la 
actual. 

Acordando la aprobación de los pl ie
gos de couiícioues para saoar á pública 
subasta la construcción do un muro de 
contención en el estribo dol viaduct j por 
las calles de la Morería y de los Caños 
Viejos, bajo el presupuesto de 13.456*2$ 
pesetas. 

Acordan.de la reforma de la fuente 
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provisional que existe en la plaza de San 
Gregcrio, cuyo presupuesto asciende á 
5.794*75 pesetas, con cargo al cap. 6.°, 
artículo 4." del presupuesto vigente. 

Acordaudo la colocación de aceras de 
losa artificial en los estribes del viaduc
to de la eall£ de Segcvia, CUYO ceste de 
6.687*50pesetas deberá alentase con car
go al c a p . 7»9, art. 3.°, del prefupuaÜto eu 

ejercicio. 
Concedjjtodo la licencia solicitada por 

D. Cándido Lara pira la ecnstmecion 
de un teatro cu la calle de San Roque, 
número 10. 

Disponiendo la adquisición de instru
mentos de dilujo y pintura y denás úti
les necesarios para el personal facultati
vo del Ensanche, cuyo gasto asciende á 
2.310 [esetas, con cargo al cap. ar
tículo 2.°, del presupuesto de las tres zo
nas del ejercicio actual. 

Acordando se distinga con el número 
26 provisional la finca del) . Adrián Piera 
y Bori, sita t n el paseo de San Vicente. 

Acordando se distiiga con el núme
ro 57 la (inca construida en el paseo de 
Recoletos por D. José' Manuel Urgainqui 
y Lurio. 

ídem en que se divida la numeración 
dada á la casa núm. 1 de la calle de les 
Caños, á instancia de sus dueños Doña 
Concepción Biedma y D. M. G. Dueñas, 
señalando á la piimera parte, con vuelta 
á la plaza de Isabel II, el uúra, 5 dupli
cado por dicha plaza y el 1 por la callo 
de los Cuñes, y á la segunda parte con 
el núm. 1 duplicado, pasando á distin
guirse la casa siguiente, conocida tam
bién per el núm. 1, con e'. núm. 1 tri
plicado. 

Confirmando el nombre de « calle de 
la Isla de Cuba, » dado á la nueva vía 
paralela á la de Ferraz. 

Desestimando la instancia de varios 

Íropietarios solicitando se varíe el nom-
re de la calle de Malasaña. 

Acordaudo pase á la Comisión de Es
tadística una proposición pidiendo que 
S. E. vuelva sobre su acuerdo, por el 
cual estimó que la calle del Gato se dc-
nomínaso « de Bilbao.» 

Aprobando el nombramiento de una 
Comisión quo pase á examinar el estado 
en que se encuentra la Imprenta mu
nicipal. 

Sesión ordinaria del dia 30 de Julio. 

Quedando S. E. enterado do la Real 
órdert prorogando al Ayuntamiento la 
faéultad que se le concedió para celebrar 
rifas periódicas de Beneficencia y utili
dad pública, acordando pase á la Comi
sión correspondiente. 

Concediendo dos meses do licencia 
al Umo.Sr. Secretario de S. E. I). José 
Dicenta y Blanco para atender al resta
blecimiento de su salud, encargando el 
despacho de la Secretaría al Oficial ma
yor de la misma D. Juan Sauz y Mclen-
dez. 

Aprobando en definitiva el remate do 
las obras do desmonte para explanar un 
trozo de la calle do las Salcsas compren
dido entre la plaza del mismo nombre y 
la calle dol Almirante, así como también 
la parte que sea necesario explanar en 
la embocadura de la calle dol Píamente,' 
adjudicado á favor de D. Manuel Gómez 
en precio de 2 pesetas el metro cúbico 
de explanación, tipo de la subasta. 

Acordando á instancia del interesado 
dar do baja en el padrón de vecinos de 
esta villa á D Augusto Danvila y Fal
dero, expidiéndolo la oportuna certifi
cación. 

Desechando el proyecto de alineación 
de unos terrenos entre los paseos de los 
Ocho Hilos é Imperial, inmediatos á la 
puerta do Toledo, solicitada por D. Ma
nuel Félix IVrez, testamentario del señor 
Marqués de Jura Real. 

Acordando se conteste á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado, que no estando los torrónos de 
la Moncloa incluidos en la zona del en
sanche no pueden ser costeados los ser
vicios correspondientes con los exiguos 
productos del mismo, y que en la ley de 
22 de Diciembre de 1876 se prescribe 
Ja manera de conseguir que se convier

tan en zona de población dichos terrenos 
y se le dote de los servicios necesarios, 
contando á todo evento cen que la vía 
pública h a b í a de ser desmontada por su 
cuenta y cedida gratuitamente al Muni
cipio. 

Acordando autorizar á la Comisión de 
Ensanche para que cou arreglo al art. 31 
del reglamento se entienda con les pro-

}Metanos para llegar á una fórmula de 
nteligencia respecto á la expropiación de 

la vía pública, sin que esto signifique 
cempromiso ni aprobación en tanto dicho 
arnglo no se conozca. 

Ccncediendo licencia á D. Ton ás 
García de García para edificar de nueva 
llanta tres casas sobre un solar sito en 
las calles de San Gregorio y Gravina 
que fírmala parte del jardín de las Mon
jas de Gói'gora; abonándole el importe 

de los pies de sitio que cede para ensan
che de la vía pública. 

ídem id. á la Superiora del convento 
de religiosas Servitas para demoler y 
reconstruir la fachada del mismo, sito en 
la calle de San Leonardo, uúm. 7, abo
nándole el importe de los pies de sitio 
que cede al tránsito público. 

Acordando se abone al contratista 
constructor de las persianas colocadas 
en la estufa grande del Parque de Ma
drid 74*41 metros de la misma qoe ha 
reclamado. 

Quedando S. E. enterado del siguien
te estado presentado por la Contaduría 
de S. E . , demostrativo de los ingresos y 
pagos efectuados por la Tesorería de vi
lla en los meses de Abril, Mayo y Junio 
últimos; y acordando su publicación en 
los periódicos oficiales: 

AÑO ECONÓMICO DE 1878-70. -4 .° T RlUBStRE 

CAI ' l imOS DRL PRRSUPUESTU. 

INGRESOS. 

1.*—Propiedades del Municipio... 
2.*—Beneficencia 
a.*—Arbitrios sobre seivicios mu 

nicipalcs 
4.*—ídem por utilización de la vía 

pública.. 
">.'— Recargo s-obre contribuciones. 
f>.°— Extraordinarios y eventuales.. 
7.*—Arbitrios especiales loca'es y 

transitorios 
/Fielatos ' . . . . 

8.° Con} Matadero de g3nado vacuno 
stmcsildom dejjd. id. de cerda... 

(Fábrica del gas 
Impuesto sobre la sal 

9.*—Resultas de años anteriores... 
Reintegros por minoración de 

gastos 
Movimiento de fondos 
Presupuesto extraordinario.... 
Reintegro por minoración de 

gastes del id 
Ensanche 
Depósitos 

TOTAL 

PAGOS. 

3.'°-
4.'-
5 . w -
6 / -

8.°-
9.°-
10.-
11.-

12.-

- Gastos del Ayuntamiento 
-Alcaldínsdc distrito y debarrio. 
-Polii ia urbana.. 
-Instrucción pública 
-Beneficencia 
-Entretenimiento y conserva 

cion de obras 
•Obras municipales de nueva 

construcción 
• Corrección pública 
-Cargas 
-Imprevistos 
-ObliiíHciontvs extrafns :il Mu 

nteipio . . . 
•Resultas de años anteriores.. 
Reintegros por minoración de 

ingresos 
Presupuesto extraordinario.. 
Ensanche 
Sisas 
Depósitos 

TOTAL. , . 

Abril. Mayo. Junio. Mayo. 

14.910'7l 
1.750 

14.G9S'9t 
11.999*90 

5.724*21 
4.146-14 

35.922*86 38.034*27 47.407*87 

185 .975*70 

57'S1 

32.43l-7o 
422 310*S6 

9 

16 433 '$ 
162.520*78 

i 

17 510-37 
1.186.241*20 

250 K0J3Í1 
» 

6.666*6(5 
7.837*50 

7*50 

11.713*0:) 
1.165.821*16 

297.805*20 
• 

. 9 814*15 
6 913*52 

14 810-75 
1 146.202-44 

374 182-20 

13^333-40 
8.150*40 

56 193*44 

3S<70 
» 
i 

22 589*09 
» 

14!). 028*20 

327 
40.701 •«»:. 
50.002 

* 
50.450*97 

• 
12'.». 000 

7 .077- lo 

28.522*24 

3 "731*00 

Ú2$6.992*46 2.370.141*08 1.972.705*30 

135.240-62 
22.l¡53-|<t 

220 566*68 
7-1 964*90 
75 431*45 

l$3:768$0 
¥8f. 12*66 

252.842' II 
35.534*02 
55.010-54 

164.9^9*50 
14;.363*40 

222.373-40 
35.i;:i-:,7 
25 80l-.il 

108.559*20 144.151*88 140.477*35 

2S.S59*7fi 
¿4.138*76 
23.397<C6 
25.410-2;< 

29.453*07 
130 173*45 
57 769*99 
11.716*62 

8 675-71 
36.2nS'l4 

274 216*92 
27.224*84 

766.325 64 
• 

848 024*88 
158.094-93 

725 470-10 
145.289*46 

1.792-GO 

34 274*15 
2 SI2-9S 
X OSS'95 

5.828 

33.381*08 
500 

7.575*13 

3.414*48 
1S5 347*28 
82.525*02 

1.741*17 
16.207*95 

1.045.587*18 l 912.581-37 2.110.004*29 

T O T A L . 

| 

35.333*83 
17.800*10 

121.305 

207 843*67 
5S4 831-01 

57*bl 

44.070-77 
. 498.264',$g 
928:567*70 

» 
20 000*06 
20.108*05 
63.114*40 

22 954*79 
40 701*95 

199 930*20 

28.52_-111 
129 OOO 
6! 265*91 

i; 070.S3S-S:-

433.098*52 
50.140*24 

005.782*55 
140.170'49 
151.279*33 

393.228*52 

G6.98SM8 
190 520*35 
355 384*57 
64.381*69 

2.339 826*62 
303.984*39 

11.035-17 
185.347*28 
150.18JM5 

5 051*15 
24.872*03 

RESUMEN. -

Existencia que resultó en 31 de Mayo último u i«n<'« 
l o g r a d o durante los tres meses lijados * . . ! . . ' ! ! . ! ! i ! ! ! fcwS]838-83 

TOTAL PESETAS 15.700.005-18 

^ e f e c t u a d o , ti id. M 5.568. . 7 ^ 3 

Existencia para \.° de Julio de. 1879 íplíjjl 830*35 

Acordando que la suma de 549*72 pe
setas que faltaba á Ío consignado en el 
presupuesto de 1878 70 para atender al 
La£0 de les censualistas de Propios por 
Í09 réditos del segundo semestre, se abo
ne con cargo al caj ítulo de imprevistos 
del presupuesto actual. 

Coucedieudo la autorización solicita

da por el Sr. Presidente de la Casa de 
Socorro del distrito de la Uuiversidad 
para ampliar provisionalmente el contra
to de inquilinato do la misma cou la ad
quisición del piso segundo de la finca en 
que se halla instalada, abonándose el 
aumento de gasto do 1.000 pesetas 
que produce con cargo al cap. 5.°, ar

tículo 5.', del presupuesto en ejercicio 
ídem id. al Sr. Teniente de Alcalde 

del distrito de la Latina para ampliar el 
contrato de arrendamiento del local q U e 

ocupa dicha Tenencia, por dos y medio 
años quo faltan para la terminación del 
primitivo, á razón de 3.500 pesetas, 6 
sea con un aumento de 1.000. 

Autorizando la traslación de la Te
nencia de Alcaldía del distrito del Cen
tro á la casa núm. 1 de la Costanilla de 
los Acgeles, en cuyo arrendamiento re
sulta un exceso de gasto sobre la canti
dad de 3.250 pesetas presupuestada, que 
deberá satisfacerse cou cargo al capítulo 
do imprevistos. 

Disponiendo se proceda á hacer el 
seguro contra incendios de las fincas del 
Parque de Madrid, y si no hubiese par
tida en el presupuesto, que se cargue 
este gasto al capitulo de imprevistos. 

Madrid 15 de Agosto de 1879.=»Por 
acuerdo del Secretario, el Oficial mayor, 
Juau Sanz. 

L e g o n e s . 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa ha acordado sacar á subasta 
pública el arriendo de los' pastos anuos 
del arroyo de Hutrírque y ' l o3 pastos de 
invierno de los prados Obera, Butarque, 
Pradillo y Dehesa, señalando para los 
dos remates los dias 7 y 14 de Setiembre 
próximo, y horas do once á doce de sus 
mañanas, en la casa consistorial, bajo los 
pliegos do condiciones que oh; au en los 
respectivos expedientes que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Léganos 28 de Agosto 1879.=El Al
calde, José- Bueno. 

Pro vid* .nejas jiii!iiiaki$. 

¡ i J M ü D S f\C PRUEBA INSTAKCIA 

A u d f c n c l » . 

Por el presente y en yir,tud de provi
dencia delSr. D. José* Corona, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia do,esta capi
tal, se cita y llama á María Montero, de 
33 años de edad, natural de esta capital, 
de oslado viuda, de ocupación asistenta, 
que dijo vivir en la calle de Carretas, 
número 6, cuarto sotabanco, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente en los periódi
cos oficiales, se presente en este Juzga
do á prestar declaración en la causa que 
se instruye con motivo de las lesiones 
que sufre la María Montero. 

Madrid 1 y de A posto d e 1879.=V.° B.°=-= 
El actuario, José Escribauo. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia do fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia do esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un tal Enrique Soto, 
cuyas demás circunstancias personales* 
se ignoran, como igualmente su actual 
paradero: sus señas personales soq: color 
moreno, estatura regular, barba pobLad% 
negra, cejas posadísimas, decentemen
te vestido, para que en el término do 20 
dias, á contar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder á los cargos que le 
resultan en la causa quocoutra el ruismo 
se iustruye por falsedad de documentosj 
apercibido que de no presentarse se le 
declarará rebelde, parándolo el perjuicio 

• que haya lugar. 
Al mismo tiempp encargo á todas IM 

Autoridades, así civilefc como militares» 
procedaná la lusca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser luibido lo conduz
can á la cárcel- dé Villa de esta capital 
á disposición de eate Juzgado. 

Dado eu Madrid á 28 de Julio de 
1879.= Sebastian Carrasco.=Por man-
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dado de su señoría y por Lozano, José , 
Escribano. 

H u e n a v l s t n . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena- . 
vista de esta Corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita y llama á Lu- ' 
cía SS.j para que cu término de seis, dias 
comparezca en Ja audiencia de su seño
ra, sita en el Palacio de Justicia, con el 
fin de prestar declaración en causa crirni-
nal que se sigue contra Lucio del Val Ru
bio por hurto de 37 d.écimos do la rifa de 
los Asilos del Pardo á Eutiquio Ruano 
Asenjo. 

Madrid 12 de Agosto de 1879.=El 
Escribano, Matías Aramia. 

D. Francisco Rendan y de la Cruz, 
Juez de primera instancia ¿el distrito 
de Buenavista de esta Corte. 

Por el preseute edicto se cita y llama 
á cuantas persouas se crean acreedo
res del Excujo. Sr. D. José OsorioyHe-
redia, Conde de la Corzana y vecino de 
esta Corte, para que dentro del término 
de 20 dias se presenten en este Juzgado, 
sitúen el Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas, con los títulos justificati
vos de sus créditos; apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así está acordado en el 
concurso necesario de acreedores que se 
sigue de dicho Sr. Conde de la Corzana. 

Dado eu Madrid á 8 de Agosto de 
1870.= Francisco Rondan.- El Escriba
no actuario, Licenciado Severiauo de 
Mazorra. 

D. Francisco Rondan, Magistrado de 
Audiencia de las de fuera de esta Cor
te y Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de la m i s m a , y es-

. pecial para conocer en la causa sobre 
falsificación de recibos del empréstito 
forzoso de 175 millones de pesetas. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama, y empíaza á José Naranjo y Pas
cual Gómez, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que en el término do 
10 dias comparezcan en esto Juzgado 
rara responder de los cargos que contra 
los miamos resultan en la causa que se 
les instruye por falsificación de recibos; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo se les declarará rebeldes y contumaces. 

Y se ruega á todas lasr Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á 
so captura, conduciéndolos á la cárcel 
de esta villa á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 8 do Agosto de 
1879.=Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Licenciado Jacinto 
Diaz Miranda. 

fin virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, refrendada por el 
actuario, so cita y llama por segunda vez 
á Coantas personas se crean con derecho 
ála hacienda de Doña Juana Cándida Ca-
bolugo, vecina que fué de esta Corte, 
para que dentro del término de 20 dias 
comparezcan ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Calesas, á deducirlo en forma; apercibién
doles que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar, y haciéndose pre
sente que hasta hoy se ha presentado 
como heredera Doña Manuela Cabolugo, 
bija natural de la Doña Juana. 

_Dado eu Madrid á 21 de Agosto do 
j&79.=Franciseo Rondan.=E1 actuario, 
Licenciado Severiano de Mazorra. 

Centro. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodri
go de Villamavor, Magistrado de Au
sencia de fuera de Madrid y J uez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro en esta capital. 

Kn virtud del presente cito, llamo y 

emplazo por término de 10 dias á Isabel 
García, esposa del procesado Vicente 
Arago, para que comparezca en este 
Juzgado al objeto de recibirle cierta de
claración en la causa que instruyo con
tra dicho Vicente Arago Paulo y con
sortes sobre falsificación y expedición 
de carpetas de la Deuda rública, cuya 
IsatJe! García se dice ha habitado en Bar
celona, calle ue la Cruz Cubierta, número 
52; debiendo hacerla presente que dicho 
término de 10 dias empezará á correr y 
contarse desde el siguiente ál en que tu
viere lugar la inserción do esto edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y Gaceta de Madrid; apercibiéndole que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dado en Madrid 27 de Agosto de 
1879.=.Tosé Marta Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

1879.=José María Barnuevo.=El Escri
bano, por mi compañero Revilla, Jorge-
Reboles. 

D. J< sé Fernandez Gincr, Juez interino 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla-
1 mo y emplazo á Adriano Rivera, que pa-
' rece habitó en la calle do Tctuan, nú

mero 20, principal derecha, y cuyo para
dero se iguora, para que en el término 
de nueve dias, cornados des«'o el siguieu-
tc alen que se verifique la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, 
comprrezca en este Juzgado, sito en el 
piso bajo delPalaen. de las Salosas Rea
les, á prestar occlaruciou inquisitiva eu 

I la causa que s< le sigue j i-r tentativa de 
I estafa; bajo apercibimiento que de noha-
I cerlo se le declarará rebelde y le parará 
I el perjuicio qu<" haya lugar con : rreglo á 

lo que previene la a y de Enjuiciamiento ; 

criminal 
Dado pfl Madrid á 23 de Agosto de 

1879.= Ju?f F( ruaodi /.(¡u.er.— Iv-r mam 
dado de su señaría, Aniceto de ¡a Roca. 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de 
Villaiuayor, Magistrado-de Audiencia 
de fuera de esta Corte y " Juez de 

Srimerainstancia deldistritodel Centro 
e la misma.. 
En virtud de la presente requisitoria 

se cita, llama y emplaza por término 
preciso de 15 días á D. Manuel* María 
Mon y Velasco, ex-Marqués de la Pera-
leja, natural de esta Corte, hijo de Don 
Luis y do Doña María, viudo, cesante, de 1 

47 años de edad, cuyas señas son: esta- j 
tura regular, muy obeso, cara redonda I 
y llena, ojos pardos, color sano, barba 
rubia canosa, y pelo id. id., calvo, para I 
que dentro del citado término comparez
ca en este Juzgado ó en la cárcel de 
hombres á fin de hacerle saber el auto de , 
prisión contra él dictado en causa por 
falsificación y estafa; bajo aperebimien-
to de que no compareciendo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades judiciales, guber
nativas y Guardia civil que en cualquier 
punto que sea habido el expresado Don 
Manuel Ma.ía Mon y Velasco procedan 
á su prisión y remisión á la eárcel de 
hombres de esta Corto á disposición de 
este Juzgado. 

DaJa eu Madrid á 7 de Agosto de 
187y.=José M. Barnuevo.=Por manda
do de su señoría y por mi compañero Or-
che, Bartolomé Uceda. 

puesta en la causa que se 1© ha seguida 
por lesiones graves. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares que si fuese i a -
bido dicho rematado sea trasladado la 
cárcel de hombres á mi disposición, \ tit 
así lo tengo acordado en cumplirme .^o 
de ejecutoria. 

Dada en Madridá31de Juliode 1879 .= 
E. Ruiz Crespo.=Por mandado de su se
ñoría, Rafael Valdivieso. 

D. J«iíé Fernandez Ginor, Ju< z n.uni-
cipal de! distrito de la Latina é interi
no de primera instancia del distrito del 
Ce: tro en esta capital. 

En virtud flpl pres nte cito, llamo y 
emplazo por término de 10 dias para 
que comparezca en este Juzgado á la 
práctica de cierta diligencia, á Josefa 
Slrnendí z y Alvarez, pues así lo tengo 
acordado en causa que se instruye á vir
tud de demanda hecha por !a misma so
bre hurto de dinero de su propiedad eu 
cantidad de 460 rs. 

Dada en Madrid á 18 do Agosto de 
1879.=José Fernandez Giner.= Pormau-
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

D. José María Barnuevo, Magistrado do 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Josefa Fernandez, cu
yo seguudo apellido, naturaleza y para
dero se ignora, soltera, de 27 años, esta
tura regular, color un poco bajo, freute 
abultada, cara larga, ojos pardos, mira
da viva, pelo negro, manos muy delga
das, y al hablar carga su pronunciación 
sobre la zeda; viste delantal eucarnado, 
falda color como de ceniza, gabán blan
quecino, y al cuello uu pañuelo, oscuro 
de seda con llores, para que dentro del 
término de 15 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado. sitotpiso bajo del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
á responder de los cargos que coutraella 
resultan eu la causa que se instruye por 
hurto de varios cubiertos de plata y un 
reloj; apercibida que si no comparece se
rá declarada rebelde y la parará el per* 
juicio que'haya lugar. * 

Al mismo tiempo requiero á todas las 
Autoridades civiles, militares y demás 
depeudientes del órdeu judicial para que 
procedau á la busca y captura de la Jo
sefa Fernandez, dejándola en la cárcel do 
su sexo á disposición de este Juzgado. 

Duda en Madrid á 2 de Agosto de 

En \ittud de providencia del Juzga
do de primera instancia «VI distrito del 
Centro de esta capitil, M - flama ¿or me
dio del preseí te a .::> \ ersonas que se 
Crean con deieeho a unos pendientes y 
alfiler de oro, un bolsillo de plata, uu< s. 
gemelos dé teatro y una pulsera de oto, 
que fué empeñado por Ramón Fábregas 
en la casa núm. 11 de la calle del Baño, 
á fin de que dentro del término de ocho 
dias comparezcan cu dicho Juzgado á 
ejercitarlo; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Agosto do 1879.=Por 
mi compañero Reboles, José María 
Miiler. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta \ rovincia. 

Madrid dicho dia, mes y a ñ o . = 
V.° B . ° = F . Giner.=El actuario, por mi 
compañero Reboles, José María Miller. 

l o n g r e s d . 

D. Señen Cánido y Pardo, Ju<-z munici
pal é interino de primera instancia del 
Congreso de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Viceute Pastor y Al
varez, soltero, cochero, de 18 años de 
edad, que ha vivido en la ciudad de Zara
goza, calle de la Independencia, núm. ¿0, 
y según parece residente eu esta Corte, 
para que eu el término de 10 dias se pre
sente en este Juzgado á contestar á los 
cargos que lo resultan on causa por cor
rupción do uu menor; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio que ha va lugar. 

Madrid 20 do Agosto de 1879.=Sc-
nen Cánido. = El Escribano, Ezequiel 
Arizmeudi. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama al rematado Carlos Sánchez Mén
dez, natural de Vivedro, Concejo de Coa-
ña, partido de Castropol, hijo de Ramón 
v María, de 36 años de edad, Casado con 
María Pelaez, de oficio cochero, que den
tro del término do 20 dias, que empeza
rán á contarse desde la publicación de 
la presente, comparezca en la cárcel de 
presos de esta villa ó el referido Juzgado 
á extinguir la pena que le ha sido im-

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez de primera instaucia 
del Congreso de esta capital, se cita y 
llama á Doña Rafaela Vallejo, que pa
rece haber vivido en la calle de Campo-
manes, sin que conste el número, y áDon 
Antonio Audrade, cuya demás filiación 
y actual paradero se ignora, para quo 
en el término de seis dias se presenten 
eu el Juzgado á fin de ofrecerles la causa 
Contra Doña Mariana Arragnes. 

Madrid 13 de Agosto de 1879.=E1 Ks-
oribano, Ezequiel Arizmcndi. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de (¿ta Corte. 

Por la; presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto desconoci
do, que es de estatura alta, visto trajo 
oscuro y sombrero hongo, que en el dia 
30 de Junio último robó en unión do 
otro un iío de ropas en el piso cuarto 
de la casa núm. 4, calle del Lobo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que eu 
el término do 10 dias se preseute en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario 
á contestar á los cargos que le resultan 
eu la causa criminal quo con tal motivo 
OH hallo instruyendo, y caso de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y ein i a todas las Autoridades, 
así civiles ifotuo militares, practiquen 
diligmicia.s en averiguación del parade
ro de dicho sujeto, y caso de ser habido 
procedan ú su detención y conducción á 
la cárcel de villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 4 do Agosto de ' 
1879.= Enrique Ruiz Crespo. = Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, se cita y llama 
á D. José Crisanto Yébenes, quo ha vi
vido en la calle del Rubio, núm. 22, 
principal, solter^ agente de negocios, 
de 42 años, para que en el término de 
seis dias se presente en este Juzgado 
para hacerle un requerimiento en causa 
por alzamiento do mueble?. 

Madrid 14 do Agosto de 1879.=K1 
Escribano, Ezequiel Afizmendi. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia fuera de esta Corto y Juez 
de primera instancia del Congreso de 
la misma. 

Por la presente requisitoria su cita, 
Harpa y emplaza á Doña Mariana Arra-
gnes y Laborde, natural do Navarreu 
(Francia), hija de D. Juan y do Doña 
María, viuda, de 68 años de edad, que ha 
vivido en la Puerta del Sol, núm. 14, tienda 
de modas; en la calle de Preciados, 
número 68,tercero,yen lacallo del Caba
llero de Gracia, núm. 5, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér-
rnfno de 10 dias se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le re
sultan en causa que instruyo contra la 
misma por deuuncia falsa; tajo apercibi
miento de pararla el perjuicio qup haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Agosto d» 
1879.=Ruiz Crespo. = El Escribano, 
Ezequiel Arizmeudi. 

En virtuJ de provideucia del Sr. Don 
Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, refreudada por el Escribano actúa-
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TÍO, se cita y llama á D. Fermín Texeiro 
y ü. Ramón Sanz, socios que fueron del 
Gasino habanero, establecido en la Car
rera ile San Jerómino, nüm. 5, cuarto 
principal, para que en el término de 10 
dias compare2cau nn dicho Juzgado y 
Escribanía á prestar declaración en la 
cajsa criminal que me hallo instruyendo 
por el dolito do juegos prohibidos. 

Madrid á 1 de Agosto de 1879.= 
V.° B.°=Enrique Ruiz Crespo.=Kl Es-
cribauo, Fraucisco de Paula Morales. 

Kn virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita y emplaza á 
un sujeto que en el dia 3 do Agosto do 
1877 se presentó eu dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Autonio García Fer-
naudez acompañado del Procurador Dou 
Mariano García Muñoz á percibir 1.096 
pesetas en concepto de ser D. Enrique 
Lluch, las cuales le fueron eutregadas; 
á fin de que dentro determino de 10 
días se persone en dicho Juzgado con ol 
fin de recibirle declaración en causa cri
minal. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1879.=Enrique Ruiz Crespo.=Por su 
mandado, Fraucisco de Paula Morales. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término do 10 dias á un 
sujeto desconocido, alto, rubio, con blusa 
como de habanero y gorra negra, que re
presenta unos 25 á 26 años, sin que cons. 
ten más antecedentes, el cual hirió á dos 
sujetos en la Costanilla de las Trinitarias 
en la mañana del 6 del actual, con el fin 
de que se presente ou dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á responder 
á los cargos que le resultan en causa 
criminal pendiente contra el mismo por 
tal motivo. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. O.), se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del mencionado des
conocido á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 16 de Agosto de 
1879.= Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Julián Fernandez 
Viso. 

H o s p i c i o . 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Nemesio Longué y Molpeceres, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma, eu cum
plimiento de exhorto del Juzgado de Es-
caluua, se cita, llama y emplaza por me
dio del presente á D. Juau Covarrubia 
Santillan, que.se dice habitó en la calle 
•le Martin dé, Vargas, núm. 15, cuarto 
tercero núm. 2, para que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en este 
Juzgado á fin de recibirle la oportuna de
claración,* bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará ol perjuicio que 
haya lugar. 

'Madrid 4 de Agosto de 1879.= El ac
tuario, Federico Camacha y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se auuueia la 
venta de los créditos siguiente: uno de 
600 escudos de principal, intereses de 
6 por 100 anual, contados desde 27 de 
Uctubre de 1867, y costas, impurtautes 
39 escudos 608 mifésimas, sobre cuyo pa* 
go se siguió juicio ejecutivo en el Juz
gado de la Universidad á instancia de 
D. Antonio Fernandez Larrea coutra 
D. José de las Heras: otro á favor del 
mismo Sr. Larrea, de 4.623 rs., importe 
de un pagaré firmado por el mismo Don 
José de las Heras", sobre cuyo reconoci
miento de firmas se promovieron diligen

cias en el Juzgado del Centro; y otro de 
5.191 rs., resultante de una cuenta y 
convenio extrajudicial, reconocido como 
legítimo á instancia del mismo Sr. Lar
rea, en diligencias que también promo
vió en el Juzgado de la Latina D. Juan 
Ángulo y D. Santiago Jaén; cuyos eré-
ditos se sacan á la venta bajo el tipo'del j 
20 por 100 del importe total de capital, \ 
intereses y costas el primero, y los otro3 
dos bajo el tipo del 5 por 100 del impor
te; estando señalado para la colobracion 
del remate el dia 29 de Setiembre próxi
mo, á las doce do su mañana, en el lo
cal del Juzgado, sito en el Palacio de 
justicia, áutes Salcsas, hasta cuyo dia 
podrán euterarso del expediente en la 
Escribauía los quo deseen tomar parte 
eu aquel. 

Madrid 20 de Agosto de 1879.=Ne-
mesio Lor.gué.=El Escribano actuario, 
Pedro Mariano do Beuito. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado do Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez do primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria so cita¿ 
llama y emplaza á Luciano Bergou Ca
zurro, de 30 años de edad, albañil, cuyas 
demás circunstancias so ignoran, vecino 
que fué de esta capital ou la calle do Re-
caredo, núm. 42, bajo, para que en el 
preciso término de nuevo dias comparezca 
ante este Juzgado y Escribauía del que 
refreuda á prestar declaración en causa 
criminal que se le instruye por lesiones; 
apercibiéudolequo de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y so hace saber á todas las Autorida
des, así civiles como militares, que de ha
llarle, procedau ásu presentación eu esto 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 do Agosto de 
1879.=Nemesio Longué.=El actuario, 
por mi compañero Marrodan, Justo Na
varro. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
D. Modesto Alvarez, de unos '34 añas do 
odad, soltero, ageute, que ha vivido cu 
esCa Corte en la callo del Vicario Viejo, 
númoro 7, segundo, cuyas señas persona
les son: estatura alta, rubio, con barba 
corrida y recortada, ojos garzos, cara lar
ga, color bueno, y viste trajo do lanilla 
clara, compuesto do pantalón, chaleco y 
americana de un mismo color y sombrero 
hongo negro; á D. Ramón Villariuo, que 
parece ser vecino do esta Corte, y cuyo 
domicilio se ignora, y á la persona ó per
sonas eu cuyo poder se encuentren un re
loj do oro, áucora, núm. 8.815, construido 
en Cádiz, de forma moderna y dimensio
nes pequeñas, con las tapas lisas y un 
escudito eu el centro do una de ellas, y 
uua sortija do oro, forma arito sencillo 
con cinco diamantes alrededor de él, los 
tres del centro mayores que los dos res-
tautes, para que en término de cinco dias 
comparezcan eu dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que se si
gue por hurto de dichas alhajas y estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio quo hava lusrar. 

Madrid 13 de Agosto dé 1879.= 
V.° B . ° = E 1 actuario, Venancio Pérez 

Universidad Central. 

Secretarla general.—Primera enseñanza. 
Conforme á lo dispuesto en los ar

tículos 185 y 187 de la ley de Iustruc-
ciou pública vigente, y en la Real orden 
de 10 de Agosto de 1858, h;in de proveer
se por concurso las Escuelas que resul
tan vacantes en los pueblos que á conti
nuación se expresau: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas ds ni/los. 
La de Valdilecha, dotada con el suel

do anual de 825 pesetas. 

La do Valdeolmos, con el do 547*50. 
La de Patones, con el de 4")0. 
La de Coslada, cjn el do 300. 
La de Valverde, con el de 250. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

H'sendas de niños. 
Las de Caracuel y Villar del Pozo, 

dotadas con el sueldo auual de 375 pese
tas cada uua. 

La plaza de auxiliar de la Calzada, 
con el do 365. 

Escudas de niñas. 
La plaza do auxiliar de Moral do Ca-

latrava, dotada con el sueldo auual do 
350 pesetas. 

La de igual claso do la de Almadén, 
con el de 365. 

i ' i^ViNCIA DE CUEXCA. 

Escuela de ni/los. 
La de San Clemente, dotada con el 

sueldo auual de 1.100 pesetas. 

PROVINCIA DE OUAD AL AJARA. 

Escuelas de niños. 
La de Almadrones, dotada con el 

sueldo anual de 500 pesetas. 
La de Fucncemillan, con el de 470. 
La de Gajanejos, con el de 450. 
La de Valdeuoches, con el de 430. 
La do Herrería, con el de 290. 
La do Semillas, con el de 275. 
La de Veguilla, con el de 270. 
La de El Ordial, con el de 260. 
La de Castilnuevo, con el de 259. 

VUOVINCXA PE TOLE OO. 

Esavia de niños. 
La do VentasdeRetamoso, dotada con 

el sueldo auual de 625 pesetas. 
Además del sueldo que á cada Escue

la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y do* 
ceute para sí y su familia, y las retribu
ciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des escritas de su puño y letra á la res
pectiva Junta provincial en el término 
do un mes, á contar desde el dia en que 
el correspondiente Boletín oficial publi
que este anuncio, acompañadas de cer
tificación de buena conducta, expedida 
por la Autoridad competente, y de la 
hoja de sus méritos y servicios, legaliza
da por el Secretario de la Junta provin
cial y vísala por el Presidente, eu la 
que haráu constar, bajo su firma, todos 
los que reúnan,asi como ol titulo que po
sean. 

Se<£uu lo prcveuido eu la ley y en la 
Real orden antes mencionadas, tienen 
derecho á ser nombrados en virtud de 
concurso para Escuelas incompletas to
dos los Maestros de primera enseñaiza, 
y los que sin serlo posean el certificado 
de aptitud de que habla el art. 181 do 
la ley; para las de párvulos los quo á 
falta de título posean el certificado de 
aptitud expedido por la suprimida Es
cuela Normal de párvulos; para las ele
mentales, cuya dotación no llegue á 
750 pesetas en las do niños y á 500 en 
las de niñas, todos los Maestros con tí
tulo; para las de la misma clase, cuya 
dotación exceda do las cantidades ex
presadas, los Maestros que regenten 
otras Escuelas obtenidas también por 
oposición ó por asceuso, conformo al 
artículo 187 de la ley, siempre que cuen
ten tros años por lo menos de buenos 
servicios en las mismas, y que el sueldo 
de la Escuela á que aspiren no exceda 
en más de 275 pesetas del que dislrutan; 
para las Escuelas superiores los Maestros 
con título de esta clase que tengan los 
requisitos exigidos para estos últimos. 

Los Ayudautes ó segundos Maestros 
con título que hubieren obtenido sus 
plazas por oposición podrán tambieu ser 
nombrados por concurso para Escuelas 
dotadas con igual sueldo al que disfru
tan. 

Los meses en que han de verificarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Mayo y 
Noviembre las do Madrid; en Junio y 
Diciembre las de Ciudad-Real; en Enero 

1 y Julio las de Cuenca, Guadalajara y To

ledo, y en Marzo y Setiembre las Q Q 

Segovia. 
Lo que de orden del Excmo. Sr. R o c . 

tor de esta Universidad se publica en l j 
Gaceta dé Madrid y BJLETIN OFICIAL p a . 
ra conocí miento de lo* Mic3tros que as. 
piren á las vacantes qu^ se anuncian ¡jfá 
este edicto. 

Madrid 2 de Setiembre do 1879 = E l 
Secretario genoral, José de Isasa. 

Junta económica del Hospital militar 
do Madrid. 

Anulada por la Superioridad la subas
ta efectuada en esto establecimiento el 
dia 26 de Abril último con objeto do con
tratar el suministro de tocino y manteca 
necesaria al mismo por el término de un 
año, se anuncia al público para que lle
gue á conocimiento de cuantos deseen 
interesarse en la segunda subasta quo 
con el fin de contratar este servicio ten
drá lugar el dia 7 de Octubre próximo, á 
las once de la man ma, en el local que 
ocupa la Dirección do este Hospiul, sita 
en el mencionado edificio, con arreglo al 
pliego de coudiciones, modelo de propon 
sicion y precios límites quo estarán de 
manifiesto eu la Secretaría de la Junta 
económica, todos los dias uo feriados, 
de diez á doce de la mañana. 

Madrid 29 de Agosto de 1879.=E1 
Secretario, Manuel Pérez. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de , domicilia
do eu la calle de , núm piso , 
y cuya céJula persoual es adjunta (úiia-
so al pliogo), enterado delanuucio inser
to en tal periódico (el que so;.), del pliego 
de coudiciones y precio límite para la 
subasta del suministro de tocino y mau-
teca al lluspital militar de Madrid por el 
térmiuo de un año, y un mes más si así 
couviuiesc á los iutereses del Estado, so 
compromete á verificarlo con arreglo á 
todas las condiciones quo se exigen y al 
precio de pesetas y céntimos de pe
seta (todo eu letra) el kilogramo do toci
no, y pesetas céntimos de peseta (en 
lotra) el kilogramo de mautoca; y como 
garantía acompaña carta de pago del 
depósito de 732 pesetas, valor del 5 por 
100 de las cautidades calculadas quo se 
lijan en dicho pliego. 

(Fecha y firm.i del propouente.) 

Anulada por la Superioridad la subas
ta celebrada en este establecimiento el 
dia 25 dol mes de Abril último inten
tando la venta de ropas y efectos proce
dentes de donativos, so anuncia al pú
blico por el presente quo el dia 7 do Oc-
tubro próximo, á las doce de la mañaua, 
tendrá lugar uua segunda subasta para 
enajenar dichas ropas y efectos, en el 
local quo ocupa la Dirección del mismo, 
sita eu el edificio expresado; debiendo 
advertir que el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secretaría do 
la Junta económica, como igualmente 
podrán verse en los almacenes del cita
do establecimiento las ropas y efectos 
que son objeto de la subasta, todos los 
dias uo feriados, de diez á doco de la ma
ñana. 

Madrid* 31 do Agosto de 1879.=El 
Secretario, Manuel Pérez. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de , domici
liado en la calle de , núm , piso... . , 
y cuya cédula personal es adjuuta (úna
se al pliego), outeradodel pliego de con
diciones, relación y precio límite para la 
enajenación por oí Estado por medio de 
pública subasta do varias ropas y efec
tos procedentes do-donativos hechos por 

j particulares durante la última guerra 
civil, se compromete á adquirir los ex
presados efectos por la cantidad de » 
pesetas céntimos de peseta (todo en 
letra); y en garautía de lo cual acompa
ña carta de pago del depósito hecho en 
la Caja general de Depósitos por valor 
de 180 pesetas. . 

(Fecha y firma del proponeutejí^ 

MADRID: 1S79.—Oficina tipográfica del Ho»pWo. 
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